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Ooldín WB Oficinl
DE LA PROVINCIA OE CORDOBA.

Las leyes y las disposiciones del Cobier- 
^n son obllf^atorlas para la capital de pro
vincia desde que se publican oOdalmente 

^n ella, y desde cuatro días despnespara los 
'loaiás pueblos de la misma provincia. (Ley 
'’e 3 de noviembre de «83V.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. , 12 rs. Id. fuera, 16
Tres id...........................3345
Seis id66- 90
Un año.132180
Se publica todos los dias escepto los Dominpos

Las leyes, órdenes y anuncios que se man 
den publicaren loa «Holettnes oOelalea» aa 
toan de remitir si «efe político respective 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los meaelonados periódicos. (Ordenes de 
6 de Abril, de 8 y 81 de Octubre de 10*4. j

G^cbiemo civil da la pro
vincia d3 Córdoba.

El Excino. tír. Presidente del 
t/ousejo de Ministros, en telegrama 
'ili esta fecha, me comunica la in- 
Isiusta nueva siguiente;

“S. A. R la infanta D.‘ Pilar ha 
fallecido A las 6 y 40 de esta nía- 
nana.„

Pon el mayor sentimiento me 
apresuro á poner tan triste suceso 
®ii conocimiento de las autoridades 
y demás habitantes de la provincia, 
^figuro de que serán partícipes en 
^1 profundo dolor que embarga el 
^uiino de S. M. el Rey y de todos 
^'’S españoles por la sensible y pre
latura muerte de S. A. la virtuosa 
“ifanta D? Pilar.

Córdoba .5 de Agosto de 1879.

El Gobernador, 
Enrique de Lequwa.

Núm. 245.

^^inistraeidu provincial de Fo- 
'^lento.—isiegociado de 2.‘ euse- 

úanza.

El Director del Instituto pro- 
^'lucial de esta capital me manifies- 

*1 finé Dou Luis Lasala ha cesado 
*® el cargo de Profesor del Colegio 
Piivado de Santa Clara, en que dea- 
''®peilaba las cátedras de l.° y 2.* 
*iiuso de Matemáticas, Física y Quí- 
®*®b y Agricultura, habióndole sua- 

* ludo Don Rafael Pavón y Al
icate.

Eo que se inserta en este perió

dico oficial para conocimiento del 
público.

Córdoba 31 de Julio de 1879. 
El Gobernador, 

Emdque de Leguina.

Núm. 248.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, se servirán 
manifestar á este Gobierno con to
da urgencia los resultados obteni
dos de la Linfa vacuna procedente 
del Instituto de vacunaciones del 
Estado.

Córdoba 6 de Agosto de 1879.
El Gobernador, 

Enidque de Leguina.

Diputación provincial de 
Córdoba.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en 
sesión celebrada el dia 20'06 
Marzo de 1879.
Presidencia del Sr. Belmonte.
Leída y aprobada el acta de la 

anterior, se procedió á continuar 
Ias operaciones para el ingreso en 
Caja de los mozos adscriptos al ac
tual reemplazo, quedando acorda
dos los particulares siguientes;

Palma del Rio.
Declarar soldados definitivos á 

los mozos números 3 Manuel Liaz 
Luque, 5 Antonio Garnero Alme
nara, 6 Antonio Angulo Aguilar, 
12 Valeriano Angulo Almenara, 13 
Manuel Diaz Fernandez, 15 Juan 
Gil Fernandez, 17 Juan Lopera 
Guzmán, 18 Enrique Larios Fer
nandez. 20 Francisco Vega Ríos, 
21 Antonio Garcia Peligro, 22 An
tonio Angulo Palmaj 23 Antonio

Lopez Alamo, 33 Manuel Rodrí
guez Jordan, 34 Joaquín Chacón 
Becerra, 38 Juan Torres Cumpli
do, 39 Mariano Godoy Caamaño, 
40 Pedro Caballero Gómez, l.“ 
Francisco Garcia Gonzalez, 37 Ra
fael Chambra Sánchez, 28 To
más Gagete Martínez y 41 Anto
nio Lopez Lora; soldado con re
curso pendiente al 2 Andrés Lora 
Torres; pendientes de acreditar 
que sirven en activo al 43 Fran
cisco Gusano Velascoy 57 Anto
nio Leon Muñoz ,y su cualidad de 
alumno de la Academia de Estado 
Mayor ai 65 Carlos Castiñeira Bo
loix; reclutas disponibles al 42 
Manuel Garcia Fuentes, 46 Fran
cisco Domínguez Fuentes, 50Fran
cisco Manzano Nieto, 52 Manuel 
Cumplido Leon, 54 Enrique Velas
co Paredes, 55 Luis Rodríguez, 60 
Antonio Gómez Canto, 61 José Lo
ra Martínez, 66 Manuel Perez Mu
ñoz, 68 Antonio Carmona Paez, 
45 Juan Nieto Segura, 47 Juan Ca
ro Moreno, 49 Francisco Gamero 
Venegas, 62 Diego Mayen Carmo
na, 67 Manuel Velasco Domín
guez, 59 Manuel Lopez Tubio y 
51 Rafael Ceballos Nieto; emcep- 
tuados temporalmente de servicio 
activo y con destino á la reserva 
al 4 Manuel Corredera Romero, 7 
Vicente Covacho Lozano, 8 Juan 
Milian Fernandez, 9 Gonzalo Rin
cón Vargas, 14 Miguel Serna Par
ra, 16 Pedro Garo Diaz, 25 Juan 
Fernandez Algarra, 26 Juan,Fuen
tes Muñoz, 30 José Sacristan Me
sa, 35 Nicolás Angulo Fernandez, 
36 Manuel Rodríguez Morales, 44 
José Gómez Leen, 48 José Nieto 
Martínez, 53 Antonio Rodríguez 
Narvaez y 64 Manuel Muñoz Do
mínguez; y esecluidos dei servicio 
activo y de la reserva por defecto 

físico, al 29 Antonio Carrillo Reye» 
y 63 Antonio Muñoz Romero.

Conceder plazo para su presen
tación al ll Pedro Ardanuy Ruiz, 
24 Adolfo Castiñeira Boloix y 56 
Manuel Morales Vargas.

Expedir certificado de libertad 
á los mozos redimidos números 
10 Antonio Guzmán Gamero, 19 
Bartolomé Lopez Sánchez, 27 Al
fonso Ardanuy Ruiz, 31 Juan Mon
tero Montero y 32 Manuel Grande 
Muñoz.

Ordenar al Alcalde instruya el 
oportuno expediente de prófugo 
contra el m<.'Z0 no presentado nú
mero 58 Ramón Rosa Martínez.

Palenciana.
Declarar soldados definitivos 

al 2 Antonio Arjona Giménez, 3 Jo
sé Soriano Aragón, 8 Manuel Ara
gón Arjona y 9 Juan Aragón Ve
lasco; soldado con recurso pen
diente al 5 Juan Pacheco Pinto; 
pendientes de expediente contra- 
justificativo al L* José Aragón 
Guerrero y 7 Juan Ruiz Gómez; 
reclutas disponibles al 10 Francis
co Gimenez Royon y 12 Antonio 
Ramírez Soria, y exceptuados tem
poralmente del servicio activo y 
con destino á la reserva al 6Fran- 
cisco Pinto Gómez, 11 José Lina
res Gutiérrez y 13 Juan Vilches 
Santa Amarina..

Ordenar al Alcalde instruya el 
oportuno expediente de prófugo 
contra el mozo no presentado nú
mero 4 Cristóbal Gamez Velasco.

Fedroche.
Declarar soldados definitivos 

al 2 Ftancisco Gutiérrez Cobos, 10 
Sebastian Díaz Pizarro, 12 José 
Huiz Martos y 13 José Cobos Váz
quez; soldado con recurso pen
diente al 6 Antonio Sicilia Conde; 
soldado condidonal al 9 Antonio
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Martos Torralvo; reduins dispo- 
ndies ai 15 Domingo fiobos García 
y 17 Juan Tirado Gómez; ea^cep- 
toados temporalmente del servicio 
activo y con destino á la reserva al 
1." José Conde Sánchez, 3 Rafael 
Lopez Torralvo, 4 Manuel Reyes 
Conde, 5 Antonio Molina Lopez, 7 
José Escribano Carrillo, 8 Juan Si- 
cilijL0omez, 14 Alfonso de la Fuen
te &izy 16 Manuel Díaz Arévalo, 
y eeecluido del servicio activo y de 
la reserva por corto de taita al 11 
Diego Sánchez Lopez.
San Sebastian de los Ballesteros.

Declarar soldados de^nitivos al 
2 Sebastian Rider Criado, 7 Clau
dio Lopez Gallar, 8 Nicolás Peti
dier Ansio y 1.’ Francisco Estroper 
MáVer; pendientes^ de acreditar 
qup sifye eg activo al 5. Sebastian 

. ’^îît^i^^ï^®-!» JeWo» del 
testimonio de condepa al 6 José 
Vázquez Ausio; recluías disponi
bles'^ á Juan “fíot í/eíin y 10 ÑÍ- 
(Íbfáfe'Marquez AhMof eíveeptuado 
tempopataenfe deV servicio activo 
y con destino á la reserva al 3 Fran
cisco Rider Estropel, y excluido 
temporalmente dpi servicio activo 
y tie la reserva por defecto físico al 
4 José Ruz Camas.

Priego.
Declarar soldados definitivos 

al 4 Antonio Osuna Osuna, 6 An- 
t»nio Valverde Ariza, 18 José Gon
zalez Serrano, 24 Juan Perez Ló
pez, 37 José Luque Pareja, 42 
Francisco Aguilera Martínez, 52 
Rafael Gimenez Serrano, 56 An- 

•. ionio Aguilera Serrano, 59 José 
Corpas Perez, 61 Antonio Reyes 

. Expósito, 65 Antonio Dobladas 
. Rueda, 68 Francisco Aroca More
no, 71 Antonio Reina Muñoz, 73 
Francisco Ariza Ortiz, 81 Anto
nio Serrano Gonzalez, 86 Antonio 

íGmaados Vdda, 8« Pedro Pulido 
Riiutco, 94 Angel Aguilera Expó- 
silp,. 97 Baldomero Siller Rodri
guez, 101 Juan Nuñez Sánchez, 
líRí Juan Giménez Avaloa, 103 

.Goa^tanzo BíTrego Morales^ 107 
Mifiéto Aguilera úimenez, 15 Juan 
.perés Oriioñez,. 21 Francisoo Osu- 
Ua Sánchez, 29 José Prauos Cam
paña, 33 Antonio Mentes Gonza
lez, 38 José jarcia Ohlodo, 39 Isi
doro ciareis,Sánchez, 55 Antonio 
Torres Onieva, 96 /mtoaio Garri- 
ife dei Pino, 99 Manuel Gómez 
Burgos, 5 José Aguilera Mérida, 
J^Jílun Mayorgas Garcia, 58 José 
Povedano Ortega, 77 Antonio Ruiz 
Gon^j^igz, 14 Sebastian Gallardo 
Rivera, 54 Juan Ariza Oeh^ia, 85 
José Gonzalez de la Gerua y 31 Jo
sé Castro Ortiz; soldados con re
curso pendiente ai 8 Francisco 
Mérida Giménez, 17 Rafael Avalos 
Lobo, 19 Eduardo Gonzalez Onie
va, 40 Manuel Delgado Ro8a, 62 
Pedro Hinojosa Sánchez, 70 Anto
nio Ruiz Ruano, 78 Francisco Gô

mez Mayorga, 90 Vicente Calvo 
Gimenez, 106 Esteban Serrano 
Ruiz, 20 Manuel Onieva Serrano 
y 47 Francisco de Paula Expósito; 
soldados condidoiíales al 27 José 
Baena Gómez, 72 Antonio Ruiz 
Flores, 83 Antonio Leiva Alba, 89 
Atanasio Garcia Maese, 95 Joa
quín Cruz Cantero. 82 Justo Gar
cia Perez y 64 Vicente Sánchez 
Sánchez; pendientes de expediente 
contrajustificativo al 23 José Cán
dido Mantas, 44 Francisco Torral
vo Lara, 76 Antonio Sánchez Ser
rano, 57 José Luque .Sánchez, 80 
Lorenzo Onieva Alcoba, y de acre
ditar otras circunstancias al 119 
Antonio Gonzalez Ortega, 3 Fran
cisco Garcia Expósito, 22 José Ju
rado Aranda, 34 Eloy Caracuel 
Aguilera y 98 Antonio Gómez Lu
que; reclutas disponibles al 110 
Saturnino Arenas Mérida, 111 Eu
logio Ruiz Padrós, 114 Juan Sán
chez farrillo, 118 Antonio Luque 
Barriento, 122Manuel Luque Pe
roz, 125 Francisco Lopez Avalos, 
134 Manuel Cobo García, 138 Fran
cisco Jurado Regnereig, 139 Juan 
Lopez Rodríguez, 140 Manuel Co- 
bós Rincón, 117 Jérónimo Barata 
Medina, 145 Enrique Serrano Sol, 
127 Antonio Cubero Osuna y 137 
Francisco Cáliz Trillo; recluías 
con recurso pendiente al 113 An
tonio Medina Roca, 121 Gabriel 
Sánchez Dobladas, 123 Manuel 
Montes Gutiérrez, 185 Manuel Agui- i 
lera Dominguez, 130 Ramón Osu- I 
na Marín y 144 José Valverde Ari- > 
za; reclutas condicionales al 133 i 
Juan Onieva Serrano y 145 Jo- i 
sé Hidalgo Marquez; exceptuados j 
temporalmente del servicio activo -' 
y con destino á la reserva al 1.“ 
José Garcia Marín, 2 José Peralta 
Morales, 7 Antonio González Agui
lera, 9 Francisco Cobo Lozano, 10 
Pedro Hinojosa Perez, 11 Rafael 
Carrillo Rosa, 12 Sebastian Avalos ! 
Baena, 28 Luis Cañete Moral, 30 ; 
Alfonso Gonzalez Hinojosa, 36 An- * 
tonio Alvarez Serrano, 43 Anto- 1 
nio Luque Gil, 45 Antonio Navas ¡ 
Osuna, 46 Roman Alba Ortega, ( 
48 Manuél Avila Zorrilla, 49 José j 
Arenas Torres, 51 José Salazar 
Ruiz, 53 José Molina Gemino, 60 ¡ 
José hidalgo Aguilera, 63 Domin
go Molina Ruiz, 66 José Serrano 
Muñoz, 74 Juan Muñoz Mayorga, í 
75 Francisco Lopez Giménez, 79 | 
Antonio Expósito Alcalá, 84 Ma- i 
ñuel Valverde Lozano, 87 Agustín f ; 
Salazar Cobo, 91 Francisco Jerez í 
Serfano, 92 Miguel Lañadas San- 1 
chez, 93 Félix Gutiérrez Garcia, 
104 Rafael Carrillo Valdivia, 105 
Fernando Moral Gonzalez, 116 j 
Antonio Aguilera Varo, 120 Juan 1 
Molina Vilches, 126 José Aragón t 
García, 129 Pablo Delgado Jaén, 
181 José Santonja Rosal, 132 Juan 
Castro Ortíz, 136 Luis Gutiérrez 
Sarrano, 141 José Baena Aguilera, °

143. Antonio Espinar Alcalá, 146 
José Ruiz Izquierdo y 147 Antonio 
Rojas Serrano, y excluidos del ser- 
vicio'activo y de la reserva por 
cortos de talla al 25 Francisco 
Campana Hidalgo, 35 Juan Méri
da Lopez, 41 José Bonilla Cala
brés y 109 Antonio Carrillo Aran
da, y por defecto físico al 2'1 Ma
nuel Escobar Macias, 50 Félix Ro
mero Ruiz, 100 Antonio Mérida 
Serrano y 124 Francisco Perez 
Moral.

Ordenar al Alcalde instruya los 
oportunos expedientes de prófugo 
contra loa mozos no presentados, 
números 16Francisco Montero Cor- 
don y 69 Gregorio Serrano Cam
paña.

Conceder plazo para su presen- : 
tacion al Î12 Francisco Alba Mon- ' 
tes, 115 Cristóbal Matilla Luque y ; 
128 Patricio Hernández Calabrés 

Expedir certificado de libertad 
al mozo redimido núm. 108 Josí 
Castilla Ruiz,

i Incidencias del actual reemplazo, 
Montoro.

Declarar exceptuado del ser- 
vicipActiyO: y con .destino á la re
serva por corto de talla ai 85, Juan 
Muñe® Vaquero,

Luque.
Declarar recluta con recurso 

pendiente al 32 Cristóbal Otero Mo
rales, por resultar en el día de hoy 
excedente deeupo.

Expedir cerÚfleado de libertad 
al mozA) redimido número 30 Acis
clo Carrillo.,

Villa del Rio.
Expedir certificado de libertad 

ai mozo redimido núm. 30 Pedro 
Prats Prats

Córdoba.
Consignar en actas el número 

de reconocimientos que han prac
ticado en este día en la Caja y ante 
la Comisión los. facultativos nom
brados al efecto.

Con lo que termin : la sesión de 
este dia."EI Vi ce-presi den fe, Ri
cardo Belmont0;=:Ei Secretario, 
Francisco Perez Aranda,

Núm. 214.
Contaduría.

Nota do los precios medios señala
dos por la Comisión permanente 
para la liquidación y abono de 
los suministros que se verifiquen 
en el mes actual.

Cts. de 
peseta.

Ración de pan de 70 de- 
cágramos. 31 

fi. de cebada de 6*9375 
litros. 39 

d. de paja de 6 kilógra- 
mos. 20 

Íilógramo de leña. 03 
d. de carbón. 09 
átro de aceite. 87

Córdoba 25 de Julio de 1879.— 
31 Vice-presidente, Ricardo Beí- 

j Núm. 240,
■ Habiendo necesidad de procá- 
; der á la adquisición de todo el y®* 
; so y tejas que puedan necesitarse 
; hasta la terminación de las obras 
‘ del Cuartel de Caballería que la Ex- 
i celentísima Diputación provincial 
i construye á sus espensas en el si

tio llamado <El Marrubial», es- 
• tramuros de esta población, se Iw 
. dispuesto que la espresada adqui

sición se verifique por subasta pú- 
: blica que habrá de tener lugar el 

día 14 del corriente ante el señor 
Presidente de la Exorna. Diputa- 
cion y en su despacho oficial.

1 Las proposiciones deberán ser 
presentadas en pliegos cerradosj 
con estricta sugecion al modelo 
que se inserta á continuación, y 
acompañando la cédula de vecin
dad y el documento Justificativo de 
haber constituido en la caja pro
vincial la suma de cien pesetas en 
concepto de depósito provisional- 

los precios tipos para el remi
te serán: el millar de tejas puestas 
ai pié de obra y proceden tes de fá-

, brieas de Palina del Rio; 75 pese- 
. tas: Igual cantidad puesta asimis

mo al pié de obra y de fábricas de 
Córdoba ú otra localidad; 70 pe- 

. setas. Un hectólitru de yeso blanco 
; ó negro, equivalente á una fanega 

9 celemines y 2 y medio cuarh" 
líos; tres pesetas con igual condi- 

' cion de ponerlo al pié de obra. 
Las condiciones facultativas )' 

económicas que habrán de servir 
1 de base para la subasta, estarán d® 
, manifiesto todos lo.s días no ferii' 

dos desde las ocho de la mañani^ 
la una de Ia tarde, en el negociado 

■ respectivo de la Secretaría de 1» 
, Exorna. Corporación.
' Lo que se anuncia ai pública 
; por medio de este periódico oficial 

para conoci-miento de todos los q*^® 
i quiei’an interesarse en la espresS' 
’ da licitaGíon
' Córdoba 2 de Agosto de 1879'
1 El Gobernador,

Enrique de Lepuina.
r
j Modelo de proposición que se cita*

■ Don N. N... vecino de... con 
; cédula personal que se acompaú^* 
■ enterado del anuncio publicada 
' por el Sr. Gobernador Civil con 

fecha de... y de los requisitos ?
' condiciones que-se exigen para 1^ 

contratación de todo el yeso y fc- 
jasque senacesiten hasta la "ter
minación de las obras del nueyo 
Cuartel de Caballería que la D^' 

! putacion construye á sus espensas 
} en el sitio llamado el «Marrubial'’ 
f y habiendo epasti tul do el depósito 
1 provisional con arreglo á las mi®' 
' mas condiciones, cuyo resguardo 
1 es también adjunto, se compromet 

te’á tomar á su cargó el sumini^' 
; tro de (aquí la clase de materit^^^ 
, las tejes ó el peso, ó ambas cos<t^ 
j á la oes) con estriota snjecionáln’ 
• espesados requisitos y condicio' 
: nes, por la cantidad de (aquí ^^ 

proposición que se kapa, espr^' 
- sando por letra el, precio por ^\ 

cual se compromete á suminis' 
trar cada unidad de las senai<^' 
das, admitiendo ó mejorando 1^ 
precios tipos señalados.)

Fecha y firma del proponent®'
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Núm. S18.
Comisión provincial de 

Córdoba,

Reemplazo de 1879.
Relación nominal de los mozos 

que procedentes del mismo y sin 
causa justificada, están pendien
tes de presentación.

Aguilar.
2 Rafael de la Visitación Ex

pósito.
H Juan Carmona Leon, hijo 

de Francisco y Candelaria, domi
ciliado á la calle S. Cristóbal.

18 Juan Leon Alvarez, hijo de 
Antonio y Vicenta, á la misma 
calle.

19 Antonio Manuel perez, hi
jo de Juan Manuel Expósito y So
ledad, iglesia del Cármen

28 Mariano Cañete Romero, 
^ijo de Francisco y de Matea, ca
lle Altozano.
...^ P*‘®ncisco Luque Linares, 
hijo de Juan y Dolores, Tejar.

36 Gregorio Molina, hijo de 
Antonio Expósito y Francisca, 
Ancha.

45 Manuel Cobos Aljama, hijo 
de José y Mercedes, Celen.

53 José Garcia Romero, hijo 
de Miguel y Cármen, Moraleja 
2.-13.

60 Juan Antonio Castro Gimé
nez, hijo de Antonio y Dolores,

65 Juan M. Palma Carmona, 
hijo de Francisco y María, Tejar.

68 José de S. Pedro Expósito.
J4 Manuel Urbano Alhama, 

hijo de Juan y Teresa, Monturque.
*79 Félix María Izquierdo Gi- 

foenez, hijo de Fernando y de 
’’acia, Eras número 18.

• ..^^ ^Istóbal Jarabo Giménez, 
hijo de Francisco y Josefa, Tejar.

83 José Ortiz Alvalá, hijo de 
oan y Francisca.
84 Antonio J. Martínez Cano, 

^'jo de Juan y Araceli, Belen.
88 Juan Zurera Bogas, hijo de 

®®d y Manuela, Concepcion.
^4 Juan Varo Parlan, hijo de 

ranei8co y Antonia, Altozano.
97 Andrés Toro Cano, hijo de 

^®^ y Dolores,
99 Ju.^^ Carníona Almeda, hijo 
‘^ablo y Angeles, Tercia.

io l^aouel F-'alma Aguilar, hi- 
® Antonio y San Pedro, Nue-

163 Antonio Romero Cruz, hi- 
J« de Andrés y Ana.

167 Sisenando de la Cruz Ex
pósito.
hii^*^¿ ^^^'^^^ Hurtado Giménez, 

J® e José y Francisca, Manza
nares.
hüL^^ Antonio Lopez Romero, 
tzv , ® P^dro y Francisca, S. Cris- 

hün^^i ^®^“*® Pedrosa Almeda, 
Cia 14^ P®‘l’’o y Francisca, Ter- 

^^"^ Bartolomé Luque Garcia, 

hijo de Francisco y DoÍofSwt, Mem- 
| brilla.
h 118 Juan Garcia Lucena, hijo 
í de Francisco y Cármen, Pozuelo.
♦ 125 Manuel Zurera Romero, 
Í hijo de Francisco y Dolores, Con- 
* cepcion.
Í 128 Francisco José de S. Ar

gimiro Expósito.
* 129 Francisco Laque Valle, hi- 
. jo do Mariano y Francisco, Mem- 
* brilla.
1 130 Leopoldo Jorge Lopez, hi- 
, jo de Mariano y Manuela, Mon- 
1 tilla.
1 133 Antonio Giménez Alhama, 
> hijo de Juan y Antonia, Molinos 7. 
j 137 Florencio Expósito. 
j Belalcázar.
) 25 Juan Giménez Fernandez, 

hijo de Mariano y Mamerta. 
j 50 Pedro Pineda Lopez, hijo de 

José y Gregoria, 
i Belmez.

■ 13 Antonio Cabrera Santo», hi- 
, jo de Galo y María.
1 47 Antonio Molero Rivera, hi- 
» jo de Isidoro y María.
1 Benamejí. 

38 Antonio Granados Moyano, 
» hijo de José y de María, Horno, 
t Bujalance.
1 36 Diego Mellado Pino», hijo 
> de Juan y de Ana.
Ï Córdoba. 
! 4 Antonio Estremera Alcaide, 
; hijo de Miguel y Francisca. 
? 70 Rafael Cabrera NifiO, hijo 
’ de Rsfael y Dolores. 
f 82 Manuel Gonzalez Lopez, hi- 
i jo de Francisco y Rafaela.
1 149 Luis Garcia Salcedo, hijo 
‘ de Juan y Luisa.
; 199 Salvador Moreno Velasco, 
i hijo de Rafael y María.
[ 216 Fernando Ruiz Perez Va

lles, hijo de Fernando y Alberta. ¡ 
í 310 Antonio Carrillo, hijo na- | 

tura! de Josefa.
313 José de Andrés Blanca, hi

jo de Florencio y Catalina. 
f 326 Francisco Vera Reina, hí- 
■ jo de Francisco y Teresa.

376 Antonio Serrano Mata. 
378 Antonio Curado Mayen, 

? hijo de Manuel y Dolores.
409 José Jurado Serrano, hijo 

natural de Dolores.
Encinas Reales.

1 Francisco Cabello Gimenez. 
Fernán-Núñez.

55 Miguel Gómez Padilla, hi- 
( jo de Miguel y Dolores.

Hinojosa.
48 Francisco Suárez Barque

ro, hijo da Juan y María.
Lucena.

80 Manuel Valdecañas Solis, 
hijo de D. Pedro y Doña Magda
lena.

116 Francisco Martos Hernán
dez, hijo de Juan A. y Antonia.

139 Francisco Chavarri Gal- 
zusta, hijo de D. Francisco y Do
ña Magdalena.

740 Mariaho ’Moreno Í¡xp¿sí- 
U, hijo de Manuel y Ramona

190 Vicente Ortega Gimenez, 
hijo de Pedro y Juana.

15 Antonio Duran Ruiz, hijo 
de Pascual y Antonia.

27 Francisco Delgado Calvez, 
hijo de Andrés y Reyes.

36 Gerónimo Toledano, hijo 
natural de Doña Ana.

51 Francisco Pino Torralbo, 
hijo de Francisco y María de la 0.

61 Antonio Pino Serrano, hi
jo de Antonio y Soledad.

73 Joaquín Hidalgo Cuenca, 
hijo de D. Mariano y Doña Do
lores.

Montilla.
6 José Bautista Madrid, hijo da 

D. José y Dona Cármen.
94 Manuel Cabello Féria, hi

jo de Gabriel y María, Cordon nú
mero 33.

97 Claudio A. Expósito, á car
go de José Villegas, Zarzuela ba
ja 9.

99 Francisco Mesa Espejo, hi
jo de Ignacio y Josefa, Romo 12.

Montoro.
55 Juan Callejas Sánchez, hijo 

de Juan y Francisca,
76 Juan Lopez García, hijo de ‘ 

Francisco y Ana. j
94 Manuel Garijo Canales, hi- ’ 

jo de José y Marina.
Palma. I

11 Pedro Ardanuy Ruiz, hijo : 
de D- Pedro y D.‘ Cármen. i

56 Manuel Morales Vargas, 
hijo de Manuel y Rosalia.

Priego.
69 Gregorio Serrano Campaña, i 

Puente Genil. j
22 Cristóbal Castillo Estrada, j 

hijo de D. Francisco y Doña Con- j 
cepcion. |

81 Francisco Cano Puchades, | 
hijo de Antonio y Francisca. 5 

Villaviciosa. ¡
24 José Vargas Heredia, hijo | 

de Antonio y de Francisca. í
Al publica rse la anterior reía- | 

cion en el «Bo le tin ofieial> de la i 
provincia en cumplimiento de lo : 
que preceptúa el 2.* párrafo dei ar- I 
tículo 163 de la ley de redutamien- ( 
to, cree conveniente la Comisión, | 
para conocimiento de cuantas per
sonas pueda interesarle, citar el 
testo de los articulos 158 y 159 de i 
la misma Ley, que dicen; j

«Art. 158. Cuando el prófugo j 
fue^e aprehendido por algún mozo j 
á quien hubiese correspondido ser f 
destinado á cuerpo, ó por el padre | 
ó hermanos de dicho mozo, se re- j 
bajará á este del tiempo de su des- | 
empeño el qne se imponga de re- | 
cargo al prófugo, sin perjuicio de * 
que sea dado de baja el suplente.> t

«Art. 159. Se satisfará ai apre- 3 
hensor ó a prehensores de un pró- 
fugo, que no sea padre ó hermano t 
de mozo destinado á servicio acti- » 
vo, una retribución de 50 pesetas, «

que sé exigían al prófugo, y íí 
fuese insolvente, las abonará el 
cuerpo con cargo al individuo »

La Comisión confia en que tanto 
por los 8res. Alcaldes, en sus res
pectivos pueblos, como por los de- 
mas mozos á quienes interesa, se 
habrán de practicar las mas acti
vas y eficaces diligencias para con
seguir la presentación de todos 
aquellos que no lo han verificado, 
evitando de este modo los perjui
cios que se irrogasen á números 
posteriores que por la falta de aque
llos se hallan indebidamente sir- 

; viendo.
Córdoba 30 de Julio de 1879.— 

El Vico-presidente, Ricardo Bel- 
mofa te. —El Secretario, Angel Ma
ría Castiñeira,

Núm. 227.
Administración Económi
ca de ia previnçia de Cór

doba.

Sección de Adminístracion.=>Re- 
gociado de impuestos.

A los Sres. Alcaldes de loa pue
blos de está provincia.

Está Administración confiera 
conveniente recordar á los senpré» 
Alcaldes y Ayuntamicntoa que eja 
el presente año económico de 1879 
áSO administran y récaudan por 
su cuenta los derechos de consu
mos y cereales, el cumplimento 
dél art. 11 y siguientes de la circu
lar de la Dirección general dé im
puestos, fecha 25 de Marzo de Igi^á, 
previniéndbles que para e| día diez 
del presente més tengan precisa
mente remitidos á esta oficina los 
estadós deínostrátívos dé los pro
ductos obtenidos en el próximo pa
sado mes de Julio, siguiendo igual 
régimen en los meses sucesivos, 
encareciéndoles la mayor puntua
lidad en este servicio para qué está 
dependenóiá pueda oportunamente 
cumplir Ias órdenes que sobre, él 
mismo le están dictadas por la Su
perioridad.

Asimisnio deberán rendir y por 
separado de precitados estados, el 
detallado del número de unidades 
de cada especie, según y en los tér- 
minós qué determina él art. 12 de 
expresada circular,

Lo que hé dispuesto sé publiqué 
en el presente periódico official pira 
gobierno é inteligencia de los inu- 
nicipius á quienes corresponda su 
cumplimiento.

edrdoha !.• de Agosto dé 1879. 
=Et Jefe Económico, Carlos Lopei 
de Longoria.

gg-jj'JL_.. ................... . .............

JUZGADOS,
Núm. 215,

Juzga do de primara ínatato* 
cía de Montilla.

D. Leopoldo Gandarias, Juez de 
primera instancia dei partido de 
esta ciudad de Montilla.

Hago saber: que ea el juieie de'
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abiniestato de B. Î^anuel Espejo y 
Luque, promovido á instancia del 
Procurador de este Juzgado D. An- 
tonio Delgado Lopez, á nombre de 
Mariano Varo y Polonio, en repre
sentación de su legitima esposa 
Antonia Espejo y Luque, se ha 
mandado convocar por término de 
treinta dias á todos cuantos ge 
crean con derecho á los bienes que
dados por fallecimiento del D. Ma
nuel Espejo y Luque, para que se 
presenten en este Juzgado y Es
cribanía del que refrenda á osten
tar su derecho; apercibidos de que 
trascurrido dicho término no serán 
oidas y les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en la Ciudad de Montilla 
á diez y nueve de Julio de mil 
ochocientos setenta y nueve.—Leo
poldo Gandarias =Por mandado 
de S. S., Joaquín Riobéo.

Núm. 217.
Juzgado de prunera ins

tan da de Rute.
Testimonio. D. Francisco del 

Puerto y Cabello, Escribano de ac
tuaciones, habilitado para el des
pacho de ta Escribanía de mi di
funto padre D. Francisco del Puer
to y Sánchez, certifico: que en este 
Juzgado de primera instancia y por 
dicha Escribanía pende incidente 
de pobreza á instancia del Procura
dor de este Juzgado D. Francisco 
de P. Garcia del Puerto, en nom
bre de D. Juan Manuel Lindes, ve
cino de Málaga, sobre que á este se 
le declare en concepto de tal para 
litigar con D. Antonio ^Martin Lin
des, vecino de Benamejí, el cual, 
seguido por sus trámites, ha re
caído la sentencia que con su pu
blicación á la letranice así:

Sentencia. En Ia villa de Ilute, 
á veinte y ocho de Julio de mil 
ochocientos setenta y nueve, el se
ñor Ü. Mariano Ecija Perez, Li
cenciado en Jurisprudencia, Juez 
municipal é interino de primera 
instancia de la misma y su parti
do, habiendo visto este incidente 
sobre declaración de pobreza pro
movido por D. Juan Manuel Lin
des Pedrosa, vecino de la ciudad 
de Málaga, para litigar con D. An
tonio Martin Lindes, que lo es de 
Benamejí:

Regu tando: que en siete de Ju
nio dei corriente año se presentó 
escrito por D. Juan Manuel Lindes 
solicitando se le declarase pobre en 
concepto legal para litigar con el 
D. Antonio

Resultando: que habiendo por 
promovido el incidente de pobreza, 
se Confirió traslado del mismo al 
reíóriuo D. Antonio Martin l indes, 
cnanüole en forma, el cual no se 
personó á evacuario denti o del tér
mino, por lo que a instancia ue la 
parte actora se hubo por acusada 
la rebeldía del mismo.

Resultando: que recibido el in
cidente á prueba se ha justiheado 
pórel D. Juan Manuel no poseer 
ninguna clase de bienes ni ejercer 
industria ni utilidad que exceda 
(191 doble jorwü d« Uñ bracero, por

las dedaracionee de dos testigos y 
certificado del Sr. Jefe económico 
de la provincia de Málaga y se
ñor Presidente de la Comisión de 
evaluación y repartimiento de la 
misma.

Considerando por lo expuesto 
que el D. Juan Manuel Lindes nq 
posee actualmente bienes algunos 
ni disfruta rentas ni utilidades del 
doble jornal de un bracero en la 
ciudad de Málaga, localidad donde 
reside.

Vistos los artículos ciento se
senta y nueve, ciento ochenta y 
uno, ciento ochenta y dos, ciento 
noventa y cinco y demás concor
dantes de la ley de Enjuiciamiento 
civil, fallo; que debo declarar y de
claro pobre con los beneficios que 
á los de su clase dispensa la ley, á 
D. Juan Manuel Lindes Pedrosa, 
para que en tal sentido pueda liti
gar con D. Antonio Martin Lindes, 
sin perjuicio de lo dispuesto en los 
artículos ciento noventa y ocho al 
doscientí'S de la citada ley.

Así por esta sentencia definiti
va, que además do notificarse en 
estrados y hacerse notoria en los 
mismos se insertará en el «Boletín 
oficial> de esta provincia, según 
dispone el artículo mil ciento no
venta de la ley de Enjuiciamiento 
civil, la pronuncio, mandoy firmo. 
^Mariano Ecija,

Publicación Leída y publicada 
Íué la anterior sentencia por el se
ñor D. Mariano Ecija, Juez muni
cipal éinterino de primera instan
cia, hallándose en ia audiencia pú
blica de este día, de que yo el ac
tuario certifico.

Rute veinte y ocho de Julio de 
mil ochocieii tos setenta y nueve.= 
Francisco del Puerto y Cabello.

Lo relacionado con mas expre
sión resulta de dichos autos, y la 
sentencia y publicación anterior
mente insertas están conformes 
con sus respectivos originales á 
que me refiero, y de ello certifico,

Y en cumplimiento de lo man
dado pongo el presente, que firmo 
en Rute á veinte y ocho de Julio 
de mil ochocientos setenta y nue
ve ^Francisco del Puerto y Ca
bello.

Núm. 228.
Juzgado de primera instan

cia de Fuente Obejuna.

El infrascripto Escribano público 
del número y Juzgado de prime
ra instancia de esta villa y su 
partido.
Certifico y doy fé: que en el in

cidente de pobreza seguido en este 
Juzgado á instancia de Eugenio 
Ruiz Gallardo, deesta vecindad, pa
ra litigar contra su convecina Doña 
Manuela Eduvigis Rivera, ha re
caído la sentencia y publicación si
guiente.

Sentencia. En la villa de Fuen
te Obejuna á veinte y seis de Julio 
de mil ochocientos setenta y nueve, 
el Sr. D. José Valdelomar, Juez de 
primera instancia de la misma y su 
partido, en vista de estos autos.

I.*' Resultando: que Eugenio 
Ruiz Gallardo ha promovido inci
dente de pobreza, fuudáiidose en 
que los productos de las fincas que 
tipne amillaradas son inferiores ai

. doble jornal de un bracero en osla 
! localidad,
i 2.” Resultando: que conferido 

traslado de dicha pretensión á Do
ña Manuela Rivera, fué declarada 
en reveldia por su falta de compa- 

! recencia.
3.* Resultando de las pruebas 

practicadas que Eugenio Ruiz Ga
llardo paga de contribución anual 
la suma correspondiente á la utili- 

f dad líquida imponible de noventa y 
'• tres pesetas cincuenta céntimos, 
* por lo que no excediendo de los tipos 

señalados en el artículo ciento 
ochenta y dos de la ley de Enjuicia
miento civil, el Ministerio fiscal es 
de dictáraen que debe concedérsele 
el beneficio de pobreza.

1,* Considerando: que en este 
caso y á tenor de citado artículo 
procede la declaración de pobreza.

2." Considerando: que es apli
cable lo dispuesto en el artículo 
ciento ochenta y uno de la misma 
ley, fallo: que debo declarar y decla
ro pobreá Eugenio Ruiz Gallardo, á 
quieu se defienda y ayude como tal, 
gozando de los beneficios que dis
pensa el artículo antes citado, en
tendiéndose por ahora y sin perjui
cio de lo prevenido parra en su ca
so y tiempo en los artículos ciento 
noveuta y ocho, ciento noventa y 
nueve y doscientos de repetida ley; 
y para que llegue á conocimiento 
de la Doña Manuela Rivera, insér
tese esta sentencia en el «Boletín 
oficial» de esta provincia, para lo 
cual se remitirá testimonio de ella 
con oficio al Sr, Gobernador civil de 
de la misma. Pues por esta mi sen
tencia defl.niíívamente juzgando lo 
pronuncio, mando y firmo.—José 
Valdelomar,

i ublicacion. Dada y pronun
ciada fué la anterior sentencia por 
el Sr. Juez de primera instancia de 
este partido que en ella firma, pu- 
blicándola en la audiencia de este 
día ante mi, de que doy fé.

Fuente Obrjuna fecha ut supra. 
—Tomas Rivera Infante.

La sentencia y publicación in
sertas están conformes con sus ori
ginales á que rae remito.

Y para que conste cumpliendo 
con lo mandado signo y firmo el 
presente en Fuente Obejuna á vein
te y seis de Julio de mil ochocien
tos setenta y nueve. — Tomás Rive
ra Infante.

! tni-
1 Núm. 229. 
! Juzgado de primera ins-

< tanda de Estepa.

Por el presente y en virtud de 
providencia del Sr. Juez de primera 
instancia de este partido, dictada á 
testimonio del infrascrito, se hace 
saber que en causa crimina! de 
oficio que se sigue contra José Ra
mos aez (a) Gapo,y Antonia Sán
chez Polinario, conocida por Moli
nilla, vecinos de Marinaleda, por 
hurto de tres caballerías de Las se
ñas queá continuación se expresan, 
se ha mandado llamar á las perso
nas que se creau con derecho á 
ellas, para que se personen á recla
mar en este Juzgado provistas de 
108 competentes justi ficantes.

Estepa primero de Agosto de 1 

de mil ochecíentoé fsetepiayj^^; 
veT^V.^ B?~bomiague2.—El ac; 
tuario, José Pina.

Señas de las caballerías, '
Una yegua entrepelada de cua

tro años, su alzada siete cuartas 
escasas, con un hierro confuso en 
el lado izquierdo del cuello.

Un mulo pelo castaño, castella
no, de siete cuartas y cuatro dedos, 
sin hierro, de tres años, con una 
cicatriz en la parte superior y es
terna del muslo derecho.

Una burra platera, de siete 
años, con hierro confuso y una ci
catriz en la parte superior dere
cha de los oUares. —Fina.

Núm, 230.

Juzgado de primera Instan
cia de Campiitos,

Don Emilio de Castro y Almendros, 
Juez de primera instancia de es
te partido.
Por el presente hago saber: que 

en causa que se sigue en este Juz
gado contra Pedro Caro Gutiérrez, 
(a) Pedrucho, y Francisco Gutiér
rez, el primero vecino de Losyel 
segundo de Gilena, sobre sospechas 
de hurto de una ínula de peio cas- 
taño, cerrada, de catorce á Liez y 
seis años de edad, braqui-labada, 
con la cara del misma color, de 
mas de siete cuartas de alzada, sin 
hierro alguno, eu la época que sa 

¡ supone hurtada que fuéen elañode 
rail ochocientos setentay dos, cuyo 

! hecho aparece que tubo lugar en 
Biena, ó en las provincias de Cór
doba ó Jaén; por auto de este día 
he acordado que en término de un 
mes com parezcan los que se crean 
con derecho á dicha caballería á ha
cer las reclamaciones oportunas 
para que se les entregue la misma 
luego que justifiquen que les P®^' 
tenece.

Dado en Campillos á treinta de 
Julio de mil ochocientos setentay 
nueve.=Emilio de Castro-^Pur 
mandado de 8. S , Pedro Govantes.

Núm. 219.

Comisaría do Guarra de 
Córdoba.

Factoría de Córdoba.—3.* decena 
de .lulio de 1879.

Nota de las compras realizadas en 
dicha decena, con inclusion d® 
todo gasto hasta su ingreso ou 
almacenes.

Día 24. - 400 fanegas de trigo, 
13,037

Uia 24,=700 fanegas de ceba
da añeja, 7*667.

Córdoba 30 de Julio de 1879 ^ 
El Administrador, Manuel Canda
lija = V. B," El Comisario de Guer
ra Inspector, Vicente F. de Flo
ranes.

Im p. del « Diario de Córdoba. »
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